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COMUNICADADO N°04 DE 28 DE MARZO DE 2024 

 
TEMA: ASEMUCH SE REUNE CON LA CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES  

Y RATIFICA SU ADHESION AL PARO NACIONAL 11-04-2024 
  
   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

  La Confederación Nacional de Funcionarios Municipales de Chile, informa a las bases del 

país que con fecha 28 de marzo de 2024, se ha reunido con miembros de la Mesa Directiva de la 

CUT encabezado por su Presidente David Acuña Gaete, y donde nuestra Organización ha ratificado 

su posición respaldando el PARO NACIONAL ACTIVO, para el día jueves 11 de abril de 2024. 

 

  En el presente encuentro, hicimos ver que las demandas prioritarias de ASEMUCH CHILE, 

formaran parte de la convocatoria nacional, entre las más importantes las siguientes: 

   

❖ La protección irrestricta de la Carrera Funcionaria 

❖ Reconocimiento y pago de la Asignación Profesional y Técnica a todo evento 

❖ Que el trabajo decente, sea efectivo en el sector público y municipal, dando reales 

oportunidades de igualdad, seguridad laboral, libertad de organización, derecho a negociación 

colectiva, y remuneración justa en función de nuestro trabajo. 

❖ Que la Ley KARIN, se aplique al sector Municipal AHORA. 

❖ Relevar el Empleo público. Es hora de que se les permita a los Municipios, llevar a cabo las tareas 

fundamentales para la comunidad, bajo el alero del estatuto administrativo, con garantías 

estatales y de seguridad en el desarrollo de dichas labores. 

❖ Que los Servicios municipales de calidad, sean prestados por servidores/as públicos, y no se 

sigan aplicando figuras contractuales sin garantías ni derechos laborales.  
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❖ Exigimos la ratificación del convenio 102 de la OIT, sobre la seguridad social. 

❖ Incentivo del retiro permanente en el sector público con indemnización por la totalidad de los 

años de servicio. 

❖ Aplicación de la reducción de la jornada laboral a 40 horas sin los vicios errores del sector 

privado porque terminan perjudicando a los trabajadores y favoreciendo a los empleadores. 

 

 

 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECTORIO NACIONAL 
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